
 
 

      
 

 
 
 
 

FECHA: 07 / 06 / 2025 

BOLETÍN LEGAL 

OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA 

N° 194-2025-MDA/OGAJ 
 

Resumen de las normas generales y especiales más relevantes para la Municipalidad Distrital de Ate, 
publicadas en el Diario Oficial “El Peruano”, el día 07 de junio de 2025, para su conocimiento y fines 
pertinentes. 

• LEY N°32371 

 Objeto: 

Ley que modifica la Ley 31145, Ley de saneamiento físico-legal y formalización de predios rurales a 
cargo de los gobiernos regionales, a fin de ampliar el plazo de posesión de predio para acceder a la 
formalización de la propiedad destinada a actividades agropecuarias. 

 Vigencia: 

Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 

 Disposiciones más relevantes 

Se modifica el artículo 6, párrafos 6.1 y 6.2, de la Ley 31145, Ley de saneamiento físico-legal y 
formalización de predios rurales a cargo de los gobiernos regionales, en los siguientes términos: 

“Artículo 6. Regularización de derechos posesorios en predios de propiedad del 
Estado 
6.1 Los poseedores de un predio rústico de propiedad del Estado, destinado 
íntegramente a la actividad agropecuaria, que se encuentren en posesión en forma 
pública, pacífica y continua, podrán regularizar su situación jurídica ante el gobierno 
regional correspondiente, siempre que dicha posesión se hubiera iniciado hasta el 31 
de diciembre de 2020. 
6.2 En el caso de los poseedores en tierras eriazas habilitadas de propiedad del Estado, 
destinadas íntegramente a la actividad agropecuaria, podrán regularizar su situación 
jurídica mediante el procedimiento de adjudicación directa, previo pago del valor 
arancelario del terreno, siempre que dicha posesión se hubiera iniciado hasta el 31 de 
diciembre de 2020”. 

 Unidades de organización involucradas 

ALCALDÍA, GERENCIA MUNICIPAL, OFICINA GENERAL DE ATENCIÓN AL CONCEJO, GESTIÓN 
DOCUMENTARIA Y COMUNICACIONES, OFICINA GENERAL DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, 
OFICINA DE PLANEAMIENTO, MODERNIZACIÓN E INVERSIONES, OFICINA DE PRESUPUESTO, 
OFICINA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, OFICINA DE ABASTECIMIENTO, GERENCIA DE 
DESARROLLO SOCIAL, SUBGERENCIA DE PROGRAMAS SOCIALES Y PARTICIPACIÓN VECINAL.  

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 
señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 
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a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2407453-1.  

 

 

• LEY N°32372 

 Objeto: 

Ley que modifica el Código Penal, Decreto Legislativo 635, y el Código de Ejecución Penal, Decreto 
Legislativo 654, para facilitar la expulsión de extranjeros y fortalecer la seguridad ciudadana. 

 Vigencia: 

Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 

 Disposiciones más relevantes 
Se modifican los artículos 30, 30-A, 52 y 52-A del Código Penal, Decreto Legislativo 635, en 
los siguientes términos:  
 

“Artículo 30.- Pena restrictiva de la libertad 
La pena restrictiva de libertad es la de expulsión del país y se aplica a extranjeros 
después de cumplida la pena privativa de libertad, por concesión de un beneficio 
penitenciario o por conversión de la pena privativa de libertad, quedando prohibido 
su reingreso al país. 
En el caso de expulsión por concesión de beneficios penitenciarios o por conversión 
de la pena privativa de libertad, el Perú mantiene jurisdicción exclusiva sobre la 
condena impuesta. 
 
Artículo 30-A.- Aplicación de la pena restrictiva de libertad como pena accesoria 
La expulsión regulada en el artículo 30 se aplica como pena accesoria en los delitos 
tipificados en los siguientes artículos: 106, 107, 108, 108-A, 108-B, 108-C, 108-D, 
111, 121, 122, 122-B, 129-A, 129-B, 129-C, 129-D, 129-F, 129-G, 129-H, 129-I, 129-
J, 129-K, 129-L, 129-M, 129-N, 129-Ñ, 129-O, 148-A, 152, 170, 171, 172, 173, 174, 
176-A, 176-B, 176-C, 177, 179, 180, 181, 181-B, 185, 186, 188, 189, 194, 195, 196, 
196-A, 200, 204, 273, 275, 279, 279-A, 279-B, 279-D, 279-G, 280, 281, 283, 294-A, 
294-B, 296, 296-A, 296-B, 297, 303-A, 303-B, 303-C, 307-A, 307-B, 315, 317, 317-A, 
317-B, 428 y en los tipos penales agravados de la Ley 30096, Ley de Delitos 
Informáticos. 
Asimismo, esta expulsión conlleva lo siguiente: 
a) La imposibilidad de retornar al territorio nacional por un tiempo igual a la 
duración de la pena máxima del delito cometido. 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2407453-1
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b) El archivo de cualquier otro procedimiento administrativo con el mismo 
propósito. 
c) La reparación civil se obtiene de sus bienes mediante el decomiso o la extinción 
de dominio sobre los bienes del agente. La reparación civil no prescribe. 
 
Artículo 52.- Conversión de la pena privativa de libertad 
En los casos que no fuera procedente la condena condicional o la reserva del fallo 
condenatorio, el juez podrá convertir la pena privativa de libertad no mayor de dos 
años en otra de multa, o la pena privativa de libertad no mayor de cinco años en 
otra de prestación de servicios a la comunidad, o limitación de días libres, a razón 
de un día de privación de libertad por un día de multa, siete días de privación de 
libertad por una jornada de prestación de servicios a la comunidad o por una 
jornada de limitación de días libres. 
El juez también podrá convertir la pena privativa de libertad no mayor de cinco años 
por expulsión inmediata del país conforme lo establecido en el artículo 30 del Código 
Penal, siempre que haya cumplido los dos tercios de la condena. 
No se podrá convertir la pena privativa de libertad a la pena de expulsión a los 
sentenciados por los delitos tipificados en los artículos: 108-C, 129-A, 129-B, 129-C, 
129-D, 129-F, 129-G, 129-H, 129-I, 129-J, 129-K, 129-L, 129-M, 129-N, 129-Ñ, 129-
O, 152, 186, 188, 189, 200, 296, 297, 303-A, 303-C, 317 y 317-B. 
 
Artículo 52-A.- Conversión de la pena privativa de libertad en ejecución 
El juez competente puede convertir la pena privativa de libertad en ejecución de 
condena, por una pena limitativa de derechos, a razón de siete (7) días de privación 
de libertad por una jornada de prestación de servicios a la comunidad o por una 
jornada de limitación de días libres, según corresponda y siempre que se cumplan 
los supuestos de procedencia y requisitos establecidos en la ley de la materia. 
El juez también puede convertir la pena privativa de libertad no mayor de diez años 
en ejecución de condena por la de expulsión inmediata del país, siempre que haya 
cumplido los dos tercios de la condena, con excepción de los delitos tipificados en 
los artículos: 108-C, 129-A, 129-B, 129-C, 129-D, 129-F, 129-G, 129-H, 129-I, 129-J, 
129-K, 129-L, 129-M, 129-N, 129-Ñ, 129-O, 152, 186, 188, 189, 200, 296, 297, 303-
A, 303-C, 317 y 317-B”. 

 Unidades de organización involucradas 

ALCALDÍA, GERENCIA MUNICIPAL, OFICINA GENERAL DE ATENCIÓN AL CONCEJO, GESTIÓN 
DOCUMENTARIA Y COMUNICACIONES, OFICINA GENERAL DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, 
OFICINA DE PLANEAMIENTO, MODERNIZACIÓN E INVERSIONES, OFICINA DE PRESUPUESTO, 
OFICINA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, OFICINA DE ABASTECIMIENTO, GERENCIA DE 
DESARROLLO SOCIAL, SUBGERENCIA DE PROGRAMAS SOCIALES Y PARTICIPACIÓN VECINAL.  

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 
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señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 
a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2407453-2.  

 

 

• LEY N°32373 

 Objeto: 
Ley que declara de Interés Nacional la ejecución del proyecto de inversión “reemplazo del puente 
San Francisco en la red vial Nacional Ruta PE-28B, La Quinua, Tambo, San Francisco”, en el valle de 
los ríos Apurímac, Ene y Mantaro (VRAEM), en los Departamentos de Cusco, Ayacucho y Junín 

 Vigencia: 

Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 

 Disposiciones más relevantes 

Se declaro de interés nacional la ejecución del proyecto de inversión “Reemplazo del puente San 
Francisco en la Red Vial Nacional Ruta PE-28B, La Quinua–Tambo–San Francisco”, en el valle de los 
ríos Apurímac, Ene y Mantaro (VRAEM), en los departamentos de Cusco, Ayacucho y Junín, con 
código único de inversiones (CUI) 2318430 y código SNIP 355479. Para tal fin, el Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones, los gobiernos regionales y los gobiernos locales correspondientes 
realizan coordinaciones de acuerdo con sus funciones y competencias. 

 Unidades de organización involucradas 

ALCALDÍA, GERENCIA MUNICIPAL, OFICINA GENERAL DE ATENCIÓN AL CONCEJO, GESTIÓN 
DOCUMENTARIA Y COMUNICACIONES, OFICINA GENERAL DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, 
OFICINA DE PLANEAMIENTO, MODERNIZACIÓN E INVERSIONES, OFICINA DE PRESUPUESTO, 
OFICINA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, OFICINA DE ABASTECIMIENTO, GERENCIA DE 
DESARROLLO SOCIAL, SUBGERENCIA DE PROGRAMAS SOCIALES Y PARTICIPACIÓN VECINAL.  

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 
señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 
a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2407453-3.  
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• LEY N°32374 

 Objeto: 
Ley que modifica el Nuevo Código Procesal Penal, Decreto Legislativo 957, para incorporar El Uso 
De La Tecnología Digital En La Remisión De La Carpeta Fiscal, En La Declaración Del Imputado Y En 
Las Diligencias De La Investigación Preparatoria. 

 
 Vigencia: 

Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 

 Disposiciones más relevantes 

Se incorpora el numeral 4 al artículo IX del título preliminar y se modifican los numerales 1 y 2 del 
artículo 86, el numeral 7 del artículo 88 y el literal a) del numeral 3 del artículo 337 del Nuevo 
Código Procesal Penal, Decreto Legislativo 957, en los siguientes términos: 

“Artículo IX. Derecho de Defensa: 
[…] 
4. Las partes, durante la investigación fiscal, tienen el derecho de solicitar al Ministerio 
Público la remisión de manera virtual de la totalidad o parte de la carpeta fiscal en copias 
simples. El fiscal encargado de conducir la investigación está obligado, bajo 
responsabilidad funcional, a remitir al correo electrónico indicado la totalidad o parte de 
la carpeta fiscal requerida sin costo alguno para la parte solicitante. Este mismo 
supuesto se aplica para las copias certificadas digitales. 
 
Artículo 86. Momento y carácter de la declaración 
1. En el curso de las actuaciones procesales, en todas las etapas del proceso y con arreglo 
a lo dispuesto por este Código, el imputado tiene derecho a prestar declaración, sea de 
manera presencial o por videoconferencia en circunstancias particulares debidamente 
justificadas, y a ampliarla, a fin de ejercer su defensa y responder a los cargos formulados 
en su contra. Las ampliaciones de declaración procederán si fueren pertinentes y no 
aparezcan sólo como un procedimiento dilatorio o malicioso. 
2. Durante la Investigación Preparatoria el imputado, sin perjuicio de hacerlo ante la 
Policía con las previsiones establecidas en este Código, prestará declaración ante el Fiscal 
mediante las modalidades mencionadas en el numeral 1, con la necesaria asistencia de 
su abogado defensor, cuando éste lo ordene o cuando el imputado lo solicite. 
[…] 
 
Artículo 88. Desarrollo de la declaración 
[…] 
7. Durante la Investigación Preparatoria el acta que contenga la declaración del 
imputado reproducirá, del modo más fiel posible lo que suceda en la diligencia. El 
imputado está autorizado a dictar sus respuestas. La diligencia en dicha etapa finalizará 
con la lectura y firma o, en su caso, la impresión digital, del acta por todos los 
intervinientes. Si la declaración se realiza mediante videoconferencia, se almacenará en 
soporte magnético y se anexará al acta fiscal. Si el imputado se niega a declarar, total o 
parcialmente, se hará constar en el acta. En la declaración presencial del imputado, si se 
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rehusare a suscribirla se consignará el motivo. Los sistemas informáticos utilizados para 
la declaración del imputado deben cumplir con estándares que garanticen la 
accesibilidad de las personas con discapacidad. 
 
Artículo 337. Diligencias de la Investigación Preparatoria 
[…] 
3. El Fiscal puede: 
a) Disponer la concurrencia del imputado, del agraviado y de las demás personas que se 
encuentren en posibilidad de informar sobre circunstancias útiles para los fines de la 
investigación. Estas personas y los peritos están obligados a comparecer ante la Fiscalía 
en las modalidades establecidas en el numeral 1 del artículo 86, y a manifestarse sobre 
los hechos objeto de investigación o emitir dictamen. Su inasistencia injustificada 
determinará su conducción compulsiva; 
[…]”. 

 Unidades de organización involucradas 

ALCALDÍA, GERENCIA MUNICIPAL, OFICINA GENERAL DE ATENCIÓN AL CONCEJO, GESTIÓN 
DOCUMENTARIA Y COMUNICACIONES, OFICINA GENERAL DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, 
OFICINA DE PLANEAMIENTO, MODERNIZACIÓN E INVERSIONES, OFICINA DE PRESUPUESTO, 
OFICINA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, OFICINA DE ABASTECIMIENTO, GERENCIA DE 
DESARROLLO SOCIAL, SUBGERENCIA DE PROGRAMAS SOCIALES Y PARTICIPACIÓN VECINAL.  

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 
señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 
a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2407453-4.  

 

 

• LEY N°32375 

 Objeto: 
Ley que declara de Interés Nacional la declaratoria de la emergencia ambiental por la 
contaminación del Río Tumbes, así como el tratamiento, la descontaminación, la remediación y la 
recuperación de su cuenca hidrográfica. 

 
 Vigencia: 

Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 

 Disposiciones más relevantes 

Se declaró de interés nacional las siguientes acciones: 
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a) La declaratoria de la emergencia ambiental por la contaminación del río Tumbes, 
por ser un área de grave contaminación ambiental que ocasiona problemas de salud 
pública, así como daños a la flora, la fauna y las actividades agropecuarias, como 
consecuencia de la contaminación del agua, constituyendo un peligro real para la salud 
de la población, conforme lo establece la Ley 28804, Ley que regula la declaratoria de 
emergencia ambiental. 
 
b) El tratamiento, la descontaminación, la remediación y la recuperación de la cuenca 
hidrográfica del río Tumbes, para optimizar la calidad del agua y suministrarla para el 
consumo humano y la agricultura en el departamento de Tumbes, en el marco de la 
Ley 30817, Ley que declara de necesidad pública e interés nacional la remediación de 
la cuenca hidrográfica del río Puyango-Tumbes, en lo que resulte aplicable, para lo cual 
se considera la participación del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, del Ministerio 
del Ambiente, del Ministerio de Salud, del Ministerio de Relaciones Exteriores, del 
Ministerio de Energía y Minas, del Gobierno Regional de Tumbes y de las 
municipalidades provinciales y municipalidades distritales relacionadas a la referida 
cuenca. 
 

 Unidades de organización involucradas 

ALCALDÍA, GERENCIA MUNICIPAL, OFICINA GENERAL DE ATENCIÓN AL CONCEJO, GESTIÓN 
DOCUMENTARIA Y COMUNICACIONES, OFICINA GENERAL DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, 
OFICINA DE PLANEAMIENTO, MODERNIZACIÓN E INVERSIONES, OFICINA DE PRESUPUESTO, 
OFICINA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, OFICINA DE ABASTECIMIENTO, GERENCIA DE 
DESARROLLO SOCIAL, SUBGERENCIA DE PROGRAMAS SOCIALES Y PARTICIPACIÓN VECINAL.  

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 
señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 
a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2407453-5.  

 
 
 

• LEY N°32376 

 Objeto: 
Atletas Medallistas en los XIX Juegos Panamericanos y VII Juegos Parapanamericanos realizados 
en Santiago (2023) que también fueron medallistas en los XVIII Juegos Panamericanos y VI Juegos 
Parapanamericanos realizados en Lima (2019) 
 

 Vigencia: 

Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2407453-5
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 Disposiciones más relevantes 
El objeto de la presente ley es otorgar un premio complementario, por excepción y única 
vez, a los atletas medallistas en los Juegos Panamericanos y Juegos Parapanamericanos 
realizados durante el año 2023, que obtuvieron al menos una medalla en los mismos 
certámenes deportivos realizados en el año 2019. 

 Unidades de organización involucradas 

ALCALDÍA, GERENCIA MUNICIPAL, OFICINA GENERAL DE ATENCIÓN AL CONCEJO, GESTIÓN 
DOCUMENTARIA Y COMUNICACIONES, OFICINA GENERAL DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, 
OFICINA DE PLANEAMIENTO, MODERNIZACIÓN E INVERSIONES, OFICINA DE PRESUPUESTO, 
OFICINA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, OFICINA DE ABASTECIMIENTO, GERENCIA DE 
DESARROLLO SOCIAL, SUBGERENCIA DE PROGRAMAS SOCIALES Y PARTICIPACIÓN VECINAL.  

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 
señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 
a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2407453-6.  

 
 

 

• LEY N°32377 

 Objeto: 
Ley que modifica el Código Procesal Civil, Decreto Legislativo 768, y La Ley 26662, Ley de 
competencia notarial en asuntos no contenciosos, con la finalidad de optimizar el trámite de la 
Sucesión Intestada. 
 

 Vigencia: 

Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 

 Disposiciones más relevantes 

Se modifican los artículos 759 y 834 del Código Procesal Civil, Decreto Legislativo 768, en los 
términos siguientes: 

“Artículo 759. Intervención del Ministerio Público 
Cuando se haga referencia al Ministerio Público en los procesos regulados en el 
siguiente título, éste será notificado con las resoluciones que se expidan en cada 
proceso, para los efectos del artículo 159, numeral 2, de la Constitución Política del 
Perú. No emite dictamen. 
En los procesos de sucesión intestada no es necesaria la notificación al Ministerio 
Público; salvo que entre los herederos existan menores de edad o Consejo de Familia 
constituido con anterioridad. 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2407453-6
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Artículo 834. Inclusión de otro heredero y audiencia 
Dentro de los quince días contados desde la publicación referida en el artículo 833, el 
que se considere heredero puede apersonarse acreditando su calidad con la copia 
certificada de la partida correspondiente, o instrumento público que contenga el 
reconocimiento o declaración judicial de filiación. De producirse tal apersonamiento, el 
juez verifica los documentos presentados y cita a audiencia, siguiéndose el trámite 
correspondiente. 
Si transcurridos quince días desde la publicación del último aviso no hubiera 
apersonamiento ni contradicción, el juez, sin necesidad de citar a audiencia, resolverá 
atendiendo a la solicitud del que se considere heredero”. 

 

 Unidades de organización involucradas 

ALCALDÍA, GERENCIA MUNICIPAL, OFICINA GENERAL DE ATENCIÓN AL CONCEJO, GESTIÓN 
DOCUMENTARIA Y COMUNICACIONES, OFICINA GENERAL DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, 
OFICINA DE PLANEAMIENTO, MODERNIZACIÓN E INVERSIONES, OFICINA DE PRESUPUESTO, 
OFICINA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, OFICINA DE ABASTECIMIENTO, GERENCIA DE 
DESARROLLO SOCIAL, SUBGERENCIA DE PROGRAMAS SOCIALES Y PARTICIPACIÓN VECINAL.  

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 
señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 
a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2407453-7.  

 
 
 

 

• DECRETO SUPREMO N°112-2025-EF 

 Objeto: 
Decreto Supremo que aprueba la formalización de los Créditos Suplementarios del Primer 
Trimestre del Año Fiscal 2025 en el presupuesto consolidado de las empresas y organismos 
públicos de los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales. 
 

 Vigencia: 

Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 

 Disposiciones más relevantes 
Aprobar en el presupuesto consolidado de Ingresos y Egresos para el Año Fiscal 2025 de 
las empresas y organismos públicos de los gobiernos regionales y gobiernos locales, la 
formalización de los Créditos Suplementarios del Primer Trimestre del Año Fiscal 2025, 
hasta por la suma de S/ 479 411 380,00 (CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE MILLONES 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2407453-7


 
 

      
 

 
 
 
 

FECHA: 07 / 06 / 2025 

BOLETÍN LEGAL 

OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA 

CUATROCIENTOS ONCE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y 00/100 SOLES), de acuerdo con lo 
siguiente: 

 

 Unidades de organización involucradas 

ALCALDÍA, GERENCIA MUNICIPAL, OFICINA GENERAL DE ATENCIÓN AL CONCEJO, GESTIÓN 
DOCUMENTARIA Y COMUNICACIONES, OFICINA GENERAL DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, 
OFICINA DE PLANEAMIENTO, MODERNIZACIÓN E INVERSIONES, OFICINA DE PRESUPUESTO, 
OFICINA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, OFICINA DE ABASTECIMIENTO, GERENCIA DE 
DESARROLLO SOCIAL, SUBGERENCIA DE PROGRAMAS SOCIALES Y PARTICIPACIÓN VECINAL.  

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 
señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 
a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2407455-2.  
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